
D E C R E T O  Nº 867.         
NOGOYÁ, 27 de Septiembre de 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
VISTO...; y, CONSIDERANDO...: 
  
 
Por ello EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
D E C R E T A 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el reemplazo efectuado por el agente ZAPATA 
ANGELICA – Legajo Nº 376 como Encargada de la Terminal de Ómnibus La 
Delfina, con vigencia desde el 28/08/24 hasta el 11/09/2024, inclusive, 
siendo un total de quince (15) días corridos; motivando el presente, licencia 
por enfermedad del agente de planta permanente ELENA MICAELA 
CHANDARÉ – Legajo Nº 106, liquidándose a favor del agente ZAPATA las 
diferencias salariales resultantes, todo conforme los considerandos del 
presente.- 
ARTÍCULO 2º. Notifíquese a Contaduría, Tesorería, Personal y Recursos 
Humanos.- 
ARTÍCULO 3º. El presente será refrendado por el Sr.Secretario de Gobierno, 
Hacienda y Relaciones Institucionales.- 
ARTÍCULO 4º. De forma.-   
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